25MOC-134
Javier Arza Porras, parlamentario adscrito al G.P. EH Bildu Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente moción para su debate y votación en el Pleno del Parlamento de Navarra.
Exposición de motivos
El informe sobre los cuidados de larga duración, publicado por el Gobierno de Navarra en el año 2023, señala la muy baja presencia de la gestión pública en los servicios sociales. Por otro lado, el último informe del Observatorio Estatal de la Dependencia (2025) vuelve a reflejar una de las debilidades históricas de nuestro sistema de atención a la dependencia: la importante presencia de prestaciones frente a servicios. Según este informe, el 42 % de los recursos aplicados en Navarra son prestaciones económicas familiares (PECEF), mientras que en el conjunto del Estado el porcentaje se reduce hasta el 29 %.
Ambas cuestiones se encuentran estrechamente vinculadas con “la fragilidad del cuarto pilar del Estado de Bienestar (los servicios sociales) … frente a la fortaleza ofrecida por otros sistemas tales como educación y salud”, tal y como se afirma en el antes aludido informe del Gobierno de Navarra sobre los cuidados de larga duración.
Esta fragilidad institucional, junto a las enormes y crecientes necesidades en el ámbito de los cuidados y de los servicios sociales en general, han impulsado desde hace muchos años el interés del mercado por este sector. La presencia del ánimo de lucro es notable, especialmente en el ámbito residencial y en los centros de día, lo cual repercute negativamente en las condiciones laborales, la calidad de los servicios, los precios y, en definitiva, en el acceso a derechos.
Propuesta de resolución:
El Parlamento de Navarra:
• Insta al Gobierno de Navarra a avanzar en la construcción de un sistema público, comunitario y desmercantilizado de cuidados y de servicios sociales.
• Insta al Gobierno de Navarra a incorporar, en las previstas leyes del Tercer Sector, de Dependencia y de Servicios Sociales, o en la modificación de las normativas forales que sean necesarias, medidas que eliminen la presencia del ánimo de lucro en la gestión de servicios sociales, con especial atención a los relacionados con los cuidados.
Pamplona/Iruñea, a 30 de septiembre de 2025
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